
FORMA A-4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 31/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE TEPOZTLÁN, 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONÁLIDA 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil 'einte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con 01 ---estado procesal cue guarda la presente 
controversia constitucional Conste \ 

Ciudad de México, a seis demarzode domiI'ein 

Visto "eIestado procósálde!present:asúnto y toda vez que la sentencia 

de once de septiembre de dos mil diecinueve, dictada por! la, Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nacion, en la que se sobresee en la 

e. 

presente controversia constituciónal;'qüedó iegaimdn tificada a las 

partes, segun las constancias que obran en autos1  

En consecuencia, con fundamentoen los arti 0.442 y 5O, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 .y IU del Artículo 1"5 de la Constitución 

Polítibade los Estados Unidos Mexicános, se 	Jva este expediente como 

asunto C'On cI U ¡do. 

Notifíq uese 

Lo proveyó y firma el Ministro Muro ZaIdívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte deJusticia de la Na4ión, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortes Rodrigu' 	ecretaria de la Sección de Tramite de 

Controversias Constitucionale y  de Acciones de Inconstitucional ¡dad de la 

Subsecretaría General de Ac (s de este Alto Tribunal, que da fe. 

TM. 

1Fojas 1102 a 1105, 1154, así como 1224 y  1226 de¡ expediente en que se actúa, respectivamente. 
2Aículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará públicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que ales normas se hubieren publicado. 
3Artícuio 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o sq hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 

 
 
 
 
 




